
 

 

 

 

 

 
                         

 
           CONCURSO FOTOGRÁFICO MOVIMIENTO WAYNAKAY MBARETE PARAGUAY 

 Movimiento de Médicos Residentes y Médicos Jóvenes Especialistas en Medicina Familiar  

MODALIDADES: 

1. Fotografía médica: Las imágenes clínicas son importantes en el aprendizaje profesional de la 

medicina, con ellas se consolidan conocimientos, se comparten experiencias, se debaten 

terapéuticas y diagnósticos diferenciales, etc. En esta modalidad buscamos evidenciar el impacto 

de la captura visual en medicina que experimentan los médicos durante su formación y/o 

asistencia profesional. 

2. Fotografía comunitaria: Las imágenes artísticas son importantes para capturar momentos, 

desnudar emociones, reflejar realidades, etc. En esta modalidad buscamos evidenciar 

problemáticas sociales relacionadas con la Salud Pública y Comunitaria, desde la lente del 

aficionado que no necesariamente debe pertenecer al sector salud. 

REQUISITOS GENERALES DEL CONCURSO: 

1. Pueden participar del concurso científico, todos los aficionados a la fotografía, mayores de 

dieciocho años. 

2. La Participación al concurso es gratuita pero los interesados en concursar por los premios 

deben estar inscriptos previamente al IX Congreso Paraguayo de Medicina Familiar.  

3. Podrán participar fotografías tomadas hasta dos años de antigüedad relacionadas con 

cualquiera de las modalidades de concurso. 

4. Se aceptarán fotografías que no hayan sido presentadas en eventos científicos nacionales o 

internacionales previos.  

5. Las fotografías en concurso no deben encontrarse publicadas en ninguna revista nacional o 

internacional.  

6. El envío de las fotografías para la participación y concurso es vía electrónica, a través del enlace 

de inscripción preparado para la ocasión. Dicho formulario estará disponible en la página web de 

la SPMF, así como en links de acceso en las diversas redes sociales (Instagram, Facebook, 

WhatsApp)  

7. Cantidad máxima de integrantes por fotografía: 02 (dos) personas y hasta 1 (un) asesor, en 

caso de necesidad. 

 8. Máximo de palabras en la descripción de la fotografía por modalidad: 

 - Fotografía médica: hasta 350 palabras. 



 

 

 

 

 

 

 

 - Fotografía comunitaria: hasta 350 palabras.  

9. El título de la fotografía debe ir rotulado de la siguiente forma: Modalidad (FM o FC). INICIALES 

DEL AUTOR PRINCIPAL - Nombre del trabajo. Ejemplo: FMFOL–Sarcoma de Kaposi. 

Importante: no utilice acentos, espacios ni caracteres especiales en el nombre del archivo 

adjunto. 

 10. Se aceptará hasta 2 (dos) obras por autor, en cada modalidad.  

11. La fecha límite de presentación es el 23 de Julio de 2025 a la hora 23:59. 

12. De sospecharse anormalidades en la postulación realizada, el Comité Organizador solicitará, 

mediante correo electrónico, al autor responsable del trabajo, documentación necesaria. En caso 

de no responder en tiempo y forma requeridos, la participación del trabajo en cuestión será 

revocada.  

13. En caso de Plagio: el plagio denunciado y comprobado por el Comité científico y/o jurados 

(en cualquiera de las fases de evaluación) será descalificado irrevocablemente, previa 

notificación a los autores. 

14. La defensa de fotografía es oral, en el “Espacio Waynakay”, a confirmar dentro del IX 

Congreso Paraguayo de Medicina Familiar, contando con un tiempo máximo de 5 minutos para 

describir el caso mediante la imagen en concurso + 5 minutos de preguntas por parte del jurado 

seleccionado según modalidad.  

15. El Comité científico publicará con anticipación el día y horario de inicio de defensas orales de 

fotografías en concurso. Las mismas serán corridas (una tras otra), debiendo, todos los autores 

principales encontrarse presentes desde iniciada la actividad.  

16. La tolerancia máxima de espera es de 5 minutos para cada expositor. Cumplido ese tiempo, 

no se reprogramará ninguna defensa por ausencia de este, permaneciendo el trabajo con la 

puntuación lograda hasta entonces.  

17. En caso de ausencia del expositor, otro integrante del trabajo debidamente inscripto como 

autor e inscripto en el IX Congreso Paraguayo de Medicina Familiar podrá defender, con la 

consiguiente pérdida de puntos en esta fase.  

18. No se corregirán errores de ortografía, gramática o semántica, por lo tanto, la aparición de 

tales errores en el libro de resúmenes es responsabilidad exclusiva de los autores.  

19. En caso de empate en el primer puesto, se definirá el desempate mediante la mejor defensa 

en preguntas del público. 

 20. Por cada prorroga establecida habrá descuento de 2 (dos) puntos en la calificación final. 



 

 

 

 

 

 

 

21. El Comité científico se reserva el derecho de NO aceptar los trabajos que no cumplan los 

requisitos establecidos en el presente reglamento.  

22. El Comité científico se reserva el derecho de modificar parcialmente el reglamento actual. De 

existir cambios, estos serán comunicados en la brevedad, vía redes sociales del concurso. 

Asociación de Médicos Residentes y Especialistas de Medicina Familiar del Paraguay - 

Movimiento WAYNAKAY –  

23. Cualquier situación no contemplada en este reglamento será oportunamente examinada y 

resuelta por el Comité científico. 

 

CON RELACIÓN A LAS FOTOGRAFÍAS:  

• La fotografía debe ser enviada a través de la plataforma designada por el comité científico 

(comentado más arriba).  

• La fotografía se entregará en formato JPEG/ JPG, con una resolución mínima de 1200 x 1600 

pixeles y un peso máximo de 1 GB.  

• La fotografía a enviar debe tener formato establecido por la plataforma.  

• El comité organizador no se hace cargo de mejorar la resolución de la fotografía. Es 

responsabilidad del concursante seguir las sugerencias de resolución mínima, así como la 

dimensión mínima, para obtener resultados aceptables. 

• La fotografía no podrá ser alterada electrónicamente ni por cualquier otro medio. Tampoco se 

aceptan fotomontajes. Se permitirán mínimas correcciones de color y luminosidad. 

PREMIOS: 

Se premiará un 1er. Puesto único.  

Se premiará a 2do y 3er. puesto en cada modalidad.   

 

 

 

 
  

  

  


